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FISIOTERAPÉUTAS

Sello de RSA 2020

El Colegio Profesional de Fisioterapeu-
tas de Aragón ha participado este año 
en el Plan de Responsabilidad Social de 
Aragón (RSA) y se le ha concedido el Se-
llo RSA 2020 como Entidad. La entrega 
del Sello se realizó el 11 de diciembre en 
la Jornada Anual del Plan RSA organiza-
da por el Instituto Aragonés de Fomento.

El Gobierno de Aragón, conjuntamente 
con CEOE Aragón, Cepyme Aragón, UGT 
Aragón y CC.OO Aragón firmaron en no-
viembre de 2015 la puesta en marcha 
del Plan de Responsabilidad Social de 
Aragón, con el objetivo de promover la 
Responsabilidad Social Empresarial en 

los autónomos, empresas y todo tipo de 
organizaciones públicas y privadas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para 
que implanten y apliquen prácticas so-
cialmente responsables. El Plan de Res-
ponsabilidad Social se crea partiendo de 
la base de varios conceptos en los que 
se hace hincapié: sensibilización, com-
promiso, formación y transparencia. El 
Plan difunde los principios de la Respon-
sabilidad Social de manera que vayan 
calando entre el tejido empresarial de 
Aragón. Como participantes, el Colegio 
Profesional de Fisioterapeutas de Aragón 
adquiere un compromiso con los princi-
pios de RSA.

EDUCADORES FÍSICOS

Premio Discóbolo Día del deporte en la calle 2019

El mayo, el Colegio Oficial de Licenciados 
en Educación Física de Aragón participó 
en la jornada que la Universidad de San 
Jorge organiza para los alumnos de 4º del 
Grado en CAFD. La presidenta del Cole-
gio, Mónica Aznar, hizo entrega del pre-
mio Discóbolo al mejor expediente a los 
alumnos de las tres promociones de este 
grado universitario: Jorge Sánchez Saba-
te, Rut Murillo Regaño y Pablo Bascuas 
Burges. Por otro lado, el vicepresidente, 
Alberto Roso, y el gerente del Colegio, 
Joaquín Calleja, impartieron una charla a 
los alumnos sobre la función que desem-
peña el Colegio, la actualidad de la pro-
fesión y la importancia de la colegiación.

El Colegio Oficial de Licenciados en Edu-
cación Física de Aragón participó en el 
día del deporte en la calle 2019 que se 
desarrolló el pasado 21 de septiembre en 
la plaza del Pilar de Zaragoza. La jornada 
fue un éxito de participación. Alrededor 
de 600 personas entre adultos y niños 
participaron en los retos colaborativos y 
visitaron el stand colegial, donde com-
probaron la labor del Colegio y su función 
dentro de la sociedad, un ejemplo de 
esta labor es la Educación Física que se 
imparte en los cen-
tros educativos ac-
tualmente. Además, 
se incentivó a todos 
los participantes en 
edad escolar que 
pasaron por la zona 
educativa a mos-
trar   al profesor de 
educación física un 
carné que se en-
tregaba a quienes 
superaran los retos. 
De esta forma estos 
alumnos pudieron 
demostrar que la 
asignatura va más 
allá de la simple 
participación en el 
aula, convirtiéndo-

se en una rutina casi diaria, tal como los 
educadores físicos defienden. 

En cuanto a la zona saludable las aso-
ciaciones que participaron pudieron 
conocer activamente la importancia de 
ponerse en manos de profesionales para 
el desarrollo de actividad física y deporte, 
puesto que son los profesionales quienes 
mejor pueden ayudarles a conseguir sus 
objetivos con el mínimo riesgo y aten-
diendo a sus características individuales. 
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enprofundidad

parece una necesidad que sin embargo 
continúa siendo una tarea pendiente. Tal 
vez porque fiar la recuperación de niveles 
de CO2 atmosférico exclusivamente al se-
cuestro de carbono por la vegetación se 
antoja poco realista. El planeta tiene una 
superficie limitada, y aunque recuperáse-
mos para el bosque todo lo posible llegaría 
un momento en que no podríamos seguir 
plantando árboles para corregir nuestros 
errores. Pero nos equivocaríamos si pen-
sásemos que incrementar la superficie de 
bosques no sirve de nada. Los árboles no 
son sólo el componente de la biosfera que 
acumula mayor cantidad de carbono; son 
además una fuente no despreciable de re-
cursos renovables, que puede ayudarnos a 
reorientar el modelo de consumo actual 
para hacerlo más sostenible.

El efecto de enfermedades devastadoras, como la gra-
fiosis agresiva del olmo, responsable de la muerte de 
más de un billón de árboles en el hemisferio Norte se ve 
agravado en periodos de sequía prolongada. En la foto, 
genotipo de olmo (Ulmus minor) de alta resistencia a 
grafiosis, seleccionado y propagado en el marco del Pro-
grama de Mejora y Conservación de los olmos ibéricos 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Au-
tor: Pilar Pita (Universidad Politécnica de Madrid).

El uso de la celulosa en la industria textil y la construcción de edificios con estructura de madera son solo otros dos 
ejemplos de líneas en expansión que utilizan productos de base biológica que actúan como sumideros de carbono y 
pueden sustituir otros cuya producción conlleva mayores gastos energéticos y mayor liberación de CO2 a la atmósfera. 
Autor: Grupo de Investigación Construcción con Madera (Universidad Politécnica de Madrid).

huella de carbono más favorable. Se abre 
así una ventana de oportunidad para 
poner en valor los recursos de nuestros 
montes, incrementando en paralelo la 
inversión en I+D+i para apoyar el desa-
rrollo de nuevas aplicaciones de los pro-
ductos derivados de la celulosa, nuevos 
materiales y nuevas tecnologías para su 
producción. Se trata de apoyar iniciati-
vas a escala nacional que fomenten el 
uso ordenado de nuestros montes para 
la obtención de recursos renovables, una 
actividad compatible con la consecución 
de objetivos de conservación y mejora. 
La evidencia de muchos años demues-
tra que los montes gestionados son me-
nos proclives a sufrir grandes incendios. 
En época de incendios forestales es fre-
cuente oír hablar en los medios de co-
municación de la necesidad de “limpiar 
los bosques”, pero para tener eso que el 
público general entiende como un mon-
te “limpio” lo que de verdad hace falta es 
gestionarlo con criterios técnicos. 

España es productor destacado de cor-
cho, un producto con aplicaciones en la 
industria espacial por su escasa conducti-

vidad térmica y otros usos en la industria 
deportiva o en la construcción que van 
más allá de la fabricación de tapones. El 
uso de la celulosa en la industria textil y 
la construcción de edificios con estructu-
ra de madera que van ganando altura y 
presencia en ciudades de todo el planeta 
son solo otros dos ejemplos de líneas en 
expansión que utilizan productos de base 
biológica, productos que actúan así como 
sumideros de carbono y que sirven para 
sustituir otros obtenidos de materias pri-
mas no renovables, cuya producción con-
lleva mayores gastos energéticos y mayor 
liberación de CO2 a la atmósfera.

Estos nuevos materiales se deberían pro-
cesar en lugares próximos al de su ob-
tención y uso para reducir el impacto del 
transporte en la huella de carbono. Pare-
ce por tanto conveniente trabajar tam-
bién desde las instancias gubernamen-
tales y administrativas en la promoción 
de la industria local, todo ello con un ho-
rizonte temporal de obtención de resul-
tados amplio, lo que por desgracia hace 
este tipo de medidas poco atractivas para 
gestores cortoplacistas.

Se habla mucho de la economía circular, 
centrando el discurso en la necesidad de 
reciclar y olvidando con frecuencia que 
el modelo de economía circular también 
contempla la necesidad de sustituir re-
cursos no renovables por otros con una 
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ABOGADOS

Reunión con el alcalde de Zaragoza

Piden una regulación específica en la Ley del Deporte para los menores

El alcalde de Zaragoza, Jorge Azcón, reci-
bió a la Junta de Gobierno del Real e Ilus-
tre Colegio de Abogados de Zaragoza en 
un primer encuentro después de cambio 
de la Corporación Municipal. El decano del 
Colegio de Abogados, Antonio Morán, le ha 
hecho entrega al primer edil de un dossier 
con algunas de las propuestas, sugerencias 
y peticiones que desde la Junta de Gobier-
no del REICAZ se ha querido trasladar al 
nuevo equipo de Gobierno. “Cuestiones 
que pueden ser de interés, no sólo para los 
profesionales de la Abogacía, sino también 
para los ciudadanos y al Ayuntamiento, de 
ahí ofrecernos a mantener líneas abiertas 
de colaboración”.

Dentro de las líneas de actuación que 
ya mantiene el Colegio de Abogados 
con el Ayuntamiento de Zaragoza y con 
la Comunidad Autónoma, es la de “ase-
soramiento y mediaciones en materia 
de vivienda. Un servicio destinado, sobre 
todo, a familias que están en situacio-
nes de especial vulnerabilidad por riesgo 
de desahucio”. De hecho, en el caso del 

El Real e Ilustre Colegio de Abogados de 
Zaragoza celebró la primera de las sesio-
nes del XV Congreso Español de Derecho 
Deportivo sobre el “Régimen jurídico de 
los deportistas menores de edad”. El di-
rector general del Consejo Superior de 
Deportes, Mariano Soriano, matizó que 
en el “actual modelo de deporte, el de-
portista es el eje central y se basa en tres 

Ayuntamiento de Za-
ragoza, hay un 64% 
de acuerdos conse-
guidos entre las per-
sonas que tienen pro-
blemas para pagar su 
vivienda habitual y 
los bancos que quie-
ren cobrar sus cuotas. 
“Con la mediación, los 
asuntos se están re-
solviendo”.

En segundo lugar, la 
Junta de Gobierno del 
Colegio ha puesto de 
manifiesto que “ante 
todos los avances tec-
nológicos que se im-
pulsan desde las administraciones, sería 
necesario que los sistemas de comunica-
ciones entre los ciudadanos y los profesio-
nales fueran accesibles, sin riesgos y estu-
vieran al alcance de todos”, ha explicado el 
decano de los abogados. “Para ello, hemos 
hecho un ofrecimiento genérico de forma-

conceptos: igualdad de oportunidades 
y de acceso, integración para que todos 
tengan la posibilidad de integrase en un 
modelo deportivo y en su práctica. Y una 
tercera pata que ha de ser la protección 
del menor y en la que estamos trabajan-
do a través del aspecto normativo con el 
Anteproyecto de Ley del Deporte”.

El decano del Co-
legio de Abogados 
de Zaragoza, An-
tonio Morán, apeló 
a la sensibilidad y 
conocimiento que 
puede dar este 
Congreso a los asis-
tentes para que 
“hagan una labor 
divulgadora para 
que todas las per-
sonas que hablan 
de deporte, sobre 
todo en medios de 
comunicación, lo 
hagan con más co-
nocimiento de cau-

Retos para combatir la 
ciberdelincuencia

Aumenta en un 4,8% la inversión 
en Justicia Gratuita 

El Colegio de Abogados de Zaragoza 
acogió el I Congreso de Cibercrimen 
y Seguridad Informática, en el que se 
puso de manifiesto que las estafas son 
los ciberdelitos más habituales, si se 
atiende a sentencias condenatorias. 
Pero hay más casos, el magistrado de la 
Audiencia Nacional, Eloy Velasco Núñez, 
estableció en su intervención tres blo-
ques de delitos en la red: los económi-
cos, que son los más habituales; el terro-
rismo, y delitos de instrucción, entre los 
que se encontrarían los relacionados con 
la intrusión en la vida sexual y en la inti-
midad de las personas. 

Según la Memoria de la Fiscalía, se está 
registrando un crecimiento de la ciber-
delincuencia “fruto de la facilidad de 
cometer estos delitos, de la impunidad 
de los mismos especialmente cuando 
reside el autor en países con poca o nula 
cooperación jurídica internacional, el 
miedo o vergüenza de denunciar deter-
minados hechos o, muchas veces, am-
parados en que la víctima ni se entera, 
como en las microestafas”, como explica 
el Fiscal especializado en delitos econó-
micos, y uno de los directores del Con-
greso, Juan Antonio Frago.

Entre las dificultades que se encuentran 
quienes luchan contra la ciberdelincuen-
cia, la primera barrera “es que la víctima 
denuncie, porque muchas veces, por ver-
güenza, no se denuncia, y no solo en los 
casos de delitos sexuales sino también 
en los ocurridos en las empresas, ya que 
no da buena imagen haber sido víctima 
de una estafa”, afirmó Frago, quien aña-
dió que “una vez superado esta barrera 
y haber denunciado, los problemas fun-
damentales están en la localización del 
autor del delito. Nuestro Código Penal 
asume directivas europeas que unifican 
estas conductas delictivas, pero el verda-
dero problema que nos encontramos es 
en la cooperación jurídica internacional 
cuando los delitos suceden fuera de las 
fronteras europeas, en Asia o Rusia, por 
ejemplo, a lo que se suma la tardanza 
de los tribunales en resolver estos con-
flictos”. 

La inversión destinada a la Asistencia 
Jurídica Gratuita en Aragón ha alcanza-
do los 3,8 millones de euros en 2018, un 
4,8% más que el año anterior, en el que 
se invirtieron 3,5 millones de euros. La in-
versión total destinada por las distintas 
Administraciones Públicas a la Asistencia 
Jurídica Gratuita en España ha alcanzado 
durante 2018 los 269 millones de euros, lo 
que supone un incremento del 10,6% con 
respecto a 2017. 

La inversión media por ciudadano destina-
da a Justicia Gratuita es de 5,76 euros por 
año (2,87 euros en Aragón). La retribución 
media que percibe el abogado del Turno 
de Oficio por cada expediente es de 142,29 
euros (128 euros en Aragón). La inversión 
destinada a la Asistencia Jurídica Gratui-
ta en Aragón ha alcanzado la cifra de 3,8 
millones de euros en 2018. Por servicio, en 
Aragón, el Turno de Oficio ha tenido una 
inversión de 2,18 millones de euros, con un 
incremento del 10,50% respecto al año 
anterior. Y dentro del Turno de Oficio, la 
jurisdicción que cuenta con mayor inver-
sión es la Penal con más de 1,4 millones de 
euros. Le sigue Civil con 361.163 euros, Con-

tencioso-Administrativo con 97.116 euros y 
Social con 242.333 euros. 

En Aragón, teniendo en cuenta los di-
ferentes servicios de Asistencia Jurídica 
Gratuita, el 59% de los asuntos, 15.924, 
son del Turno de Oficio, mientras que 
9.674 corresponden a la Asistencia Le-
trada al Detenido (36%). El Servicio de 
Violencia de Género atendió en 2018 en 
nuestra comunidad 1.325 asuntos que su-
ponen el 5% del total atendido. En todos 
los servicios se ha registrado un incre-
mento de asuntos recibidos, siendo en 
la Asistencia Letrada al Detenido donde 
más, con un 15,8 %, seguido por el Turno 
de Oficio, con un 10,5 % y por Violencia 
de Género con un 10%. 

A 31 de diciembre de 2018 los aboga-
dos adscritos al Turno de Oficio en la co-
munidad aragonesa fueron 907, de los 
3.037 letrados censados en los colegios 
aragoneses. 746 letrados desarrollan su 
actividad en Asistencia Letrada al Dete-
nido y 414 están adscritos al Servicio de 
Violencia de Género y 287 al Servicio de 
Extranjería. 
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ción, no sólo para los abogados, sino tam-
bién para los funcionarios, para que todos 
podamos utilizar los nuevos sistemas tele-
máticos en las mismas condiciones. Ade-
más, de continuar estrechando lazos de 
colaboración porque esto beneficia a los 
abogados y a los ciudadanos”. 

sa al hacer referencia a temas jurídicos 
relacionados con la actividad deportiva”. 

Según el director del Congreso, Javier Ro-
dríguez Ten, el objetivo de este Congreso 
era “reconducir las distintas especificacio-
nes legales que se pueden aplicar al me-
nor. No hay un régimen específico, una 
regulación concreta sobre el menor en el 
deporte, sino que cada una de las leyes 
existentes se pueden aplicar al menor en el 
ámbito deportivo”. Sobre eso incidió el pro-
fesor de Derecho administrativo de la Uni-
versidad de Alicante, Ramón Terol Gómez.

“Quizá no sería necesaria una ley concreta 
sobre el menor en el deporte, pero sí un 
título específico en la Ley del Deporte que 
concentre todas las especificaciones. Esto 
generaría un problema porque el menor, 
generalmente, compite en categorías te-
rritoriales, con lo que habría que buscar 
17 modelos autonómicos del deporte que 
lo regulen, luego estará el régimen estatal 
que afectaría a los menores que compi-
tieran en categoría nacional. Es complica-
do”, ha afirmado Rodríguez Ten. 
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INGENIEROS DE MONTES

Jornadas medioambientales de Rueda de Jalón 

Reconocimiento cultural para las obras de defensa 
de la estación internacional de Canfranc 

El 8 de junio de 2019, el Decano del Co-
legio Oficial de Ingenieros de Montes en 
Aragón, Ignacio Pérez-Soba, pronunció la 
conferencia titulada “Bases para un plan 
de ordenación territorial medioambien-
tal del suelo rústico de Rueda de Jalón”, 
como inauguración de las IX Jornadas del 
Medio Ambiente que organizó el Ayunta-
miento de Rueda de Jalón (Zaragoza) y la 
Asociación para la Defensa del Medio Am-
biente “Ojos de Pontil”, de dicha localidad. 
La conferencia expuso algunas reflexiones, 
desde el punto de vista de la planificación 
integral del territorio rústico que es com-
petencia típica de la Ingeniería de Montes, 
para encarar un posible plan de mejora 
y activación medioambiental en dicho 
término municipal, continuando y am-
pliando otras iniciativas que han surgido 
del propio pueblo. Debe recordarse que 
Rueda de Jalón inició en 2001 una cam-
paña popular para recuperar el humedal 
singular conocido como “Ojos de Pontil”, 
que se hallaba en serio peligro de desapa-
recer y hoy es un paraje de más de 10 hec-
táreas en el que se desarrollan iniciativas 
medioambientales muy variadas y que fue 
incluido en 2010 en el Catálogo de Hume-
dales Singulares de Aragón. 

El conferenciante reflexionó en primer 
lugar sobre la importancia de ordenar y 
poner en valor el suelo rústico, en especial 
en los pequeños municipios, y se lamen-

El 24 de junio de 2019 el Decano autonó-
mico del Colegio Oficial de Ingenieros de 
Montes en Aragón remitió un escrito a la 
Dirección General de Cultura y Patrimo-
nio del Gobierno de Aragón para solicitar 
que estudie un posible reconocimiento 
cultural de las obras de defensa contra 
aludes y torrentes de la Estación Ferrovia-
ria Internacional de Canfranc que fueron 
proyectadas y dirigidas principalmente 
por los eximios Ingenieros de Montes 
Benito Ayerbe Aísa (1872-1917), Florentino 
Azpeitia Florén (1891-1969) y José María 
Ayerbe Vallés (1902-1972). 

Señala el escrito que dichas obras de co-
rrección hidrológico-forestal constituyen 

gocio individual y a corto plazo, mientras 
que el suelo rústico ha sido olvidado, por-
que genera riqueza colectiva a largo pla-
zo. “El suelo no urbanizable, sin una po-
blación vinculada a su aprovechamiento y 
conservación, sólo será un territorio aban-
donado”, afirmó Pérez-Soba. Tras ello, 
realizó un somero diagnóstico estratégi-
co medioambiental de ese término mu-
nicipal, de más de 10.700 hectáreas, con 
especial referencia a los recursos endó-
genos, como el amplio monte de utilidad 
pública de propiedad municipal, la exis-
tencia de un sistema de regadío y huerta 
tradicionales, o la ubicación en el término 
de un Lugar de Importancia Comunitaria 
(LIC) y una Zona de Especial Protección 
para las Aves, vinculadas a un peculiar 
patrimonio geológico. Concluyó señalan-
do que un plan de acción ambiental re-
quiere de la participación social conjunta 
del pueblo, para que sea asumido como 
un objetivo colectivo y porque así se en-
riquecerá muy notablemente, ya que “la 
mirada participativa del capital humano 
(escaso) que todos los pueblos ayuda a 
descubrir muchos más recursos propios”. 

El acto fue inaugurado por el alcalde de 
Rueda de Jalón, Bernardo Lario Bielsa, y 
por el presidente de la Asociación “Ojos de 
Pontil”, Luis Royo. Asistió un alto número 
de vecinos, que participaron activamente 
en el turno de preguntas.
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tó de que, hasta ahora, el protagonismo 
absoluto de la ordenación territorial haya 
correspondido al suelo urbano y al urba-
nizable por su capacidad de generar ne-

un patrimonio que desborda lo técnico, 
y llega al ámbito de lo histórico y cultu-
ral, por ser estructuras únicas en España y 
de las más importantes en su género en 
toda Europa, que en algún caso han cum-
plido más de un siglo de perfecto fun-
cionamiento. Recuerda igualmente que 
las recientes tendencias de protección y 
puesta en valor del patrimonio cultural 
van abarcando cada vez nuevos aspec-
tos, como el patrimonio industrial o téc-
nico, por lo que cabría reflexionar sobre 
el mejor modo de dar un reconocimiento 
cultural a esta magna obra de Ingenie-
ría de Montes, sin que ello supusiera una 
protección estricta de las estructuras en 

sí, que podría ser contraproducente, sino 
de la función que cumplen y de la ciencia 
que hay tras ellas. 

Concluye subrayando que el tomo IX de la 
colección “Técnica e Ingeniería en España”, 
publicado en 2019 por la Real Academia 
de Ingeniería, la Diputación de Zaragoza 
y la Universidad de Zaragoza, menciona 
expresamente a las defensas de Canfranc 
como una de las obras del conjunto de la 
ingeniería española “que bien merecen 
protección como monumento”. Tanto el 
Ayuntamiento de Canfranc como el Cen-
tro pirenaico de referencia para la gestión 
de riesgos de montaña “A Lurte” (iniciati-
va conjunta de dicho Ayuntamiento, de 

la Diputación de Huesca y de la Comarca 
de la Jacetania) han mostrado también su 
interés en explorar esta posible vía de re-
conocimiento cultural. 

COFORESTA reclama 
la presencia del sector 
forestal en el Programa 
de Desarrollo Rural de 
Aragón

El 8 de julio de 2019, la Coordinadora de 
Organizaciones Forestales de Aragón (CO-
FORESTA), que agrupa a nueve organiza-
ciones nacionales y autonómicas de to-
dos los ámbitos del sector forestal (entre 
ellas el Colegio Oficial de Ingenieros de 
Montes), dirigió un escrito al Consejero de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Go-
bierno de Aragón solicitando que dicha 
Coordinadora forme parte del Comité de 
Seguimiento del actual Programa de De-
sarrollo Rural de Aragón (PDR) 2014-2020, 
y también de los grupos de trabajo que se 
encarguen de la redacción del PDR arago-
nés para el período 2021-2027.

El escrito, firmado por el Decano del Co-
legio Oficial de Ingenieros de Montes en 

Aragón, quien es también Secretario de 
COFORESTA, denuncia que no hay ni un 
solo representante del sector forestal ara-
gonés en los órganos de redacción y de 
seguimiento de los PDR, lo cual contradi-
ce tanto el reglamento europeo que re-
gula el actual programa como el proyecto 
de reglamento para el siguiente período 
de programación, que obligan a los Esta-
dos miembros a asegurar la participación 
de todas las partes interesadas en la polí-
tica de desarrollo rural, mencionando ex-
presamente entre ellas al sector forestal. 

El escrito señala además que es priorita-
rio y urgente incorporar a la agenda po-
lítica del Gobierno de Aragón la gestión 
forestal, y hacerlo en particular como uno 
de los pilares básicos del desarrollo rural, 
habida cuenta de que más del 55% del 
territorio aragonés es terreno forestal, de 
que la gestión forestal y la bioeconomía 
son las herramientas más potentes para 
frenar la despoblación rural y para pre-
venir los incendios forestales, y de que el 
sector forestal genera una actividad eco-
nómica en Aragón que se puede cifrar en 
aproximadamente 2.800 empleos direc-
tos, y más de 5.000 indirectos. Por último, 
se subraya la representatividad de las or-
ganizaciones del sector forestal aragonés 
que conforman COFORESTA, que puede 
aportar un punto de vista valioso basado 
en una amplia experiencia y un enfoque 
pluridisciplinar. 

El Consejero dio contestación al escri-
to mediante una carta de 16 de julio si-
guiente, en la que reconoce la relevancia 
del sector forestal para el desarrollo soste-
nible de Aragón, e informa que ha dado 
traslado de la solicitud a la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Rural, como autoridad 
de gestión del PDR en la Comunidad Au-
tónoma. Constituido ya el nuevo Gobier-
no autonómico, COFORESTA continuará 
insistiendo en esta petición hasta que 
se logre una adecuada participación del 
sector forestal aragonés en la planifica-
ción del desarrollo rural.

Una de los cientos de obras de corrección hidrológico-forestal construidas por los Ingenieros de Montes en las 
laderas que dominan Canfranc-Estación. En este caso, un dique “vacío” de detención de aludes, coronado por un 
rastrillo para retener nieve, construido en 1963 por José María Ayerbe Vallés. 
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MÉDICOS FARMACÉUTICOS

Sexta edición de su Foro de Deontología Homenaje a la profesión 
en una nueva edición 
del Día del Colegiado

Reunión con el alcalde de Zaragoza

El Foro de Deontología del Colegio de 
Médicos de Zaragoza (COMZ) inicia su 
sexta edición. La conferencia de apertura 
de este espacio de formación, reflexión y 
debate de la profesión médica se llevó a 
cabo el pasado 25 de septiembre y estu-
vo centrada en la prevención  del suicidio, 
de la mano de la Dra. Isabel Irigoyen, psi-
quiatra del Hospital Clínico de Zaragoza. 
Dirigido, sobre todo, a los profesionales 
sanitarios y a los estudiantes de Medici-
na interesados en este campo, esta acti-
vidad se desarrollará el último miércoles 
de cada mes, a lo largo de nueve sesiones 
durante el curso 2019-2020.  

Otras de las temáticas que se aborda-
rán este año, además de la prevención 
del suicidio, son la eutanasia, el médi-
co como paciente o el testamento vital; 
también se analizarán las novedades 
que incluirá la próxima actualización 
del Código deontológico. “El objetivo del 
foro es formar sobre temas sanitarios de 

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Zaragoza (COFZ) celebró el 16 de noviem-
bre el Día del Colegiado 2019, acto en el 
que se entregan los premios anuales de la 
organización colegial. El Centro de Farma-
covigilancia de Aragón recibió el premio 
especial de la profesión farmacéutica por 
su crucial trayectoria tras cumplir, el pasa-
do marzo, 25 años siendo el referente para 
las notificaciones adversas de los medica-
mentos en la Comunidad Autónoma.

A lo largo de estos 25 años, el Centro de 
Farmacovigilancia de Aragón y el Colegio 
han mantenido una estrecha colabora-
ción. El farmacéutico, como profesional sa-
nitario que se encuentra a pie de calle y en 
contacto directo con el paciente, posee un 
papel privilegiado en la identificación de 
las reacciones adversas a los medicamen-
tos. Para ello, se utilizan las conocidas “tar-
jetas amarillas”, que son los formularios uti-
lizados para comunicar dichas reacciones. 

El presidente del Consejo General de Cole-
gios de Farmacéuticos, Jesús Aguilar, reci-
bió el título de Colegiado de Honor, la más 
alta distinción que otorga la organización 
colegial, en reconocimiento a su “excep-
cional esfuerzo y trabajo por el futuro y la 
evolución de la profesión farmacéutica”. El 
Día del Colegiado se ha convertido en un 
punto de encuentro anual de la profesión 
en el que uno de los principales objetivos 
es homenajear la dedicación y la aporta-
ción profesional de los 11 farmacéuticos 
jubilados en el último año y de los que 
cumplen 25 y 50 años de colegiación. Este 
año son 34 los farmacéuticos reconocidos 
con la insignia de plata (25 años) y 14 con la 
de oro (50 años). Asimismo, un año más, el 
Día del Colegiado fue el escenario para dar 
la bienvenida a los 57 nuevos colegiados.

El Colegio de Médicos de Zaragoza (COMZ) 
se ha reunido con el alcalde de Zaragoza, 
Jorge Azcón, para abordar distintos temas 
de interés, tanto para el colectivo médi-
co como para la sociedad zaragozana así 
como para poner en relieve la importante 
labor de los colegios profesionales. Uno de 
los enfoques planteados ha sido establecer 
colaboraciones entre la institución cole-
gial y el consistorio en temas sanitarios así 
como en la promoción de la salud. 

máxima actualidad que tienen siempre 
como referencia el Código de Deontolo-
gía Médico”, ha explicado el Dr. Enrique 
de la Figuera, presidente de la Comisión 
de Deontología del COMZ. 

El Foro de Deontología Médica comenzó 
su andadura en 2014. Desde entonces, 
han participado en él más de 2.800 per-
sonas y se han realizado cerca de medio 
centenar de ponencias. En ese sentido, 
De la Figuera recuerda que para la pro-
fesión médica “cada vez es más necesa-
rio el continuo aprendizaje del Código, 
así como su debate entre los colegiados”. 
Esto es así por varias razones, como por 
ejemplo, señala, por “la diversidad de for-
mas del ejercicio médico, la diversidad 
de entornos sociales en los que se lleva 
a cabo la actividad profesional, las diver-
sas características y circunstancias del pa-
ciente, o la rapidez con la que se desarro-
llan los avances científicos”.   
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El COMZ estuvo representado en este 
encuentro de trabajo por la presiden-
ta, la Dra. Concha Ferrer, los Vicepresi-
dentes, el Dr. Javier García Tirado y el 
Dr. José Manuel Cardiel, y la Secretaría 
General, la Dra. Belén Lomba, y el Ase-
sor Jurídico del COMZ, el letrado Car-
los Lapeña.  

GRADUADOS SOCIALES

Jornada de Hermanamiento

PSICÓLOGOS

Primera jornada sobre TOC de Aragón

Éxito de la campaña ‘No al abuso sexual infantil’

El 25 de septiembre se celebró en  Zaragoza la I Jornada 
TOC-Universidad bajo el título ‘TOC: Realidades, Necesidades y 
Alianzas’. A dicho acto, que tuvo lugar en el edificio Paraninfo de 
la Universidad de Zaragoza, asistieron más de 400 personas. La 
presidenta del Colegio Profesional de Psicología de Aragón 
(COPPA), Lucía Tomás, explicó la necesidad de informar a la ciu-
dadanía con el objetivo de visibilizar este trastorno y concienciar 
a la sociedad”.

El pasado mes de octubre se presenta-
ba en el Colegio Profesional de Psico-
logía de Aragón (COPPA)  la campaña 
de prevención,  detección y apoyo a las 
víctimas del Abuso  Sexual Infantil pro-

movida por el COPPA y patrocinada por 
el Consejo  General de la  Psicología de 
España. Los contenidos viajarán hasta 
los más de  500 centros educativos de 
Aragón en forma de folletos informati-
vos y  cartelería.  En la cita participaron 
Lucía Tomás, presidenta del COPPA, y 
Mayte Iranzo, vocal de Psicología de In-
tervención Social de la Junta  Rectora 
del colegio, así  como representantes 
del Gobierno de Aragón, Ayuntamiento 
de Zaragoza,  Universidad de Zaragoza, 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es-
tado como Policía  Nacional y Guardia 
Civil y asociaciones especializadas.

Un año más, el Colegio Oficial de Gradua-
dos Sociales de Aragón celebró, el pasa-
do 22 de noviembre, su gran acto anual. 
El evento se desarrolló en un entorno in-

“Uno de cada diez niños y adolescentes 
podría haber sufrido o estar  sufriendo 
abusos sexuales. Y una de cada cinco ni-
ñas y adolescentes. Tenemos que hablar 
de ello y ser conscientes cuando entre-
mos  en un aula, en espacios donde se 
desarrollen  actividades de tiempo libre, 
en  las relaciones con nuestra familia y 
amigos; que junto a nosotros hay  vícti-
mas”, explicaba Iranzo. Por su parte, To-
más aseguraba que esta campaña “su-
pone una nueva apuesta por parte de la 
actual Junta Rectora a la hora de generar 
debate y visibilizar el abuso también en-
tre los y las profesionales de la psicología”.

comparable: el Tribunal 
Superior de Justicia de 
Aragón, en la Sala de Au-
diencias. 

Los nuevos colegiados 
fueron los principales 
protagonistas, que reali-
zaron la Jura o Promesa 
profesional delante de 
compañeros, familiares 
y amigos. Así lo hicieron 
Teresa Burges Rodrigo, 
Mª Dolores Calzado De la 
Hoz, Félix Cativiela Fron-

tiñán, Mª Victoria García Lezcano, Jorge 
González Gracia, Beatriz Górriz Lozano, 
Jesús Manuel Pardo Domínguez, Sonia 
Saiz Lombart y Jesús Tejero Torres. 

El otro gran momento de la jornada fue la 
entrega de la Medalla de Honor a la Ins-
titución “El Justicia de Aragón”, que reco-
gió el actual Justicia Ángel Dolado Pérez, 
como reconocimiento a su defensa de los 
derechos y libertades públicas y privadas, y 
a la Justicia Social, principios que inspiran 
nuestra función social. 

Ya para terminar el acto se produjo la im-
posición de las distinciones. Rogelio Gorriz 
Soriano recibió la Medalla de Oro en reco-
nocimiento por su trabajo como Delegado 
Provincial de Teruel durante cuatro man-
datos y acreditar 35 años de colegiación. 
Las Medallas de Plata al Servicio Colegial 
fueron entregadas a los miembros de la 
Junta de Gobierno, Ignacio Casorran Royo 
y Mª Pilar La Chica Santos.
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GESTORES ADMINISTRATIVOS

El Colegio de Gestores Administrativos celebró 
su 75 aniversario

Acuerdo entre DGT y 
Consejo con motivo de los 
permisos internacionales 
de conducción

Premio al Mejor Expediente Académico del 
Cuerpo de Intendencia

Ciclo de conferencias sobre Movilidad

Acto navideño: IV 
Encuentro Social GA y 
entrega de diplomas 
MUGA

Primer número de 
la “Revista GA 
Aragón–La Rioja”

En noviembre se celebraron los 
actos de celebración del 75º ani-
versario del Colegio de Gestores 
Administrativos de Aragón y La 
Rioja. Patio de la Infanta acogió el 
ciclo de conferencias sobre Movi-
lidad organizado por la entidad, 
el cual tuvo notoria asistencia de 
colegiados y público general, así 
como la presencia de autoridades 
tales como la Consejera de Movilidad del 
Ayuntamiento de Zaragoza, Natalia Chue-
ca y el Consejero Vertebración del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de 
Aragón, José Luis Soro. 

El 8 de noviembre se celebró en el Hotel 
Hiberus una nueva edición de la Gala GA, 
la fiesta colegial. Abrió la velada el acto ins-
titucional en el que se hizo entrega de las 
tradicionales medallas a los gestores admi-
nistrativos que cumplían 15, 25 y 40 años 

El 18 de diciembre se celebró en la sede 
colegial la entrega de diplomas del 
MUGA (Máster Universitario en Gestión 
Administrativa) y la cuarta edición del 
Encuentro Social GA. En el primero de 
los actos se hizo entrega de los diplomas 
acreditativos del título a los alumnos de 
la tercera promoción del MUGA. A con-
tinuación se celebró una nueva edición 
del Encuentro Social GA. Las entidades 
reconocidas fueron AESLEME (Asocia-
ción para el Estudio de la Lesión Medular 
Espinal), STOP Accidentes y Fundación 
CANEM, a las cuáles el Colegio les realizó 
la donación anual correspondiente. Una 
vez finalizados ambos actos, se celebró 
el tradicional brindis navideño.

El Colegio pone en marcha una 
nueva iniciativa de comunica-
ción -interna y externa- y lanza 
por primera vez una revista co-
legial. La publicación tiene su 
formato original en papel y se 
puede obtener en las diferentes 
delegaciones. Pero además tam-
bién cuenta con versión digital. 
Se puede descargar la revista en 
pdf en el siguiente enlace: https://
www.gestoresaragonrioja.com/
wp-content/uploads/2019/11/Re-
vista-nº1-2019.pdf

El jefe provincial de Tráfico Zaragoza, José 
Antonio Mérida, y la presidenta del Cole-
gio de Gestores Administrativos de Ara-
gón y La Rioja, María Teresa Gómez, firma-
ron el pasado mes de julio la ratificación 
del acuerdo por el que el Colegio podrá 
imprimir los permisos internacionales de 
conducción autorizados por la DGT.

Esta firma ratificaba el acuerdo que tan solo 
unos días antes habían sellado el Director 
General de Tráfico, Pere Navarro, y el Presi-
dente del Consejo General de Colegios de 
Gestores Administrativos, Fernando San-
tiago Ollero, dentro del programa de cola-
boración con los Colegios de Gestores Ad-
ministrativos, como entidades de derecho 
público, la facultad de imprimir los permi-
sos internacionales de conducción autoriza-
dos por la DGT. En esa firma también estaba 
presente la presidenta de nuestro Colegio, 
María Teresa Gómez Latorre, en calidad de 
Responsable de Proyectos del Consejo.

Esta colaboración ofrece al ciudadano la 
posibilidad de seguir acudiendo a una 
Jefatura Provincial de Tráfico para la ex-
pedición del permiso internacional o a 
un colegio de gestores donde le imprimi-
rán dicho documento. Además permitirá 
agilizar la tramitación de estos permisos, 
que en los últimos años ha visto se in-
crementaba de forma muy significativa 
el número de solicitudes. Los ciudada-
nos españoles cada vez salen más fuera 
de nuestro país, por trabajo o por ocio, y 
cada vez es menor el período de tiempo 
que pasa entre la solicitud del permiso y 
la fecha en la que va a viajar al extranjero. 

Dentro de los actos de celebración del 75 
aniversario, el Colegio de Gestores Admi-
nistrativos de Aragón y La Rioja organizó 
un ciclo de conferencias sobre Movilidad 
que tuvo lugar en el Patio de la Infanta. 
En el ciclo se profundizó por ejemplo en 
cómo afecta la movilidad al ámbito de 
la despoblación. Para ello se contó con 
los periodistas Elisa Alegre, Pablo Ferrer 
y Roberto Pérez. Alegre es coatuora del 
libro “Los que dejaron su tierra”; Ferrer es 
coautor de la serie de reportajes “Aragón, 
pueblo a pueblo” publicada en Heraldo; y 

de profesión. Además hubo varios recono-
cimientos, entre ellos el Premio GA que en 
esta ocasión fue concedido a D. José Antonio 
Mérida Fernández, Jefe Provincial de Tráfico 
de Zaragoza. El acto estuvo amenizado con 
las actuaciones artísticas de la compositora 
Eva McBel y la compañía de danza LaMov. 
Tras el acto institucional fue el turno de la 
cena de gala. El sábado concluyeron los ac-
tos con una ofrenda floral a la Virgen del Pi-
lar y la visita cultural “2000 años de Historia”.
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Pérez, que además es po-
litólogo, es autor del infor-
me “Población y despo-
blación en España 2016”. 
A lo largo de las dos jorna-
das también se trató la se-
guridad de los colectivos 
vulnerables en la movili-
dad del día a día. Se hizo 
en mesa redonda con 
Fernando Navarro, presi-
dente de Acera Peatonal 
(peatones); Laura Vergara, 
representante del colec-
tivo Pedalea (bicicletas); 

Guillermo Royo Calderón, presidente de 
Azuvemp (patinetes); y José Antonio Mar-
tos, vicepresidente asociación PICA (moto-
cicletas). Además intervino un experto en 
materia de seguridad vial como Ramón 
Ledesma, asesor del Consejo General de 
Gestores Administrativos en materia de 
movilidad.

Sobre seguridad vial también nos habló 
Francisco Ureta, formador en la materia. 
Francisco, lesionado medular en acciden-
te de tráfico, adentró a los asistentes en 

cuestiones vinculadas a superación, inte-
ligencia emocional y movilidad.

También hubo tiempo también para co-
nocer iniciativas concretas como el Bici-
registro, un sistema nacional de registro 
de bicicletas que ha impulsado la Red de 
Ciudades por la Bicicleta y que cuenta 
con la participación del policía local y de 
numerosos ayuntamientos. Lo presentó 
Nacho Junoy, técnico de la Red de Ciuda-
des por la Bicicleta.

De innovación a otra escala habló Jai-
me Armengol, coordinador del proyecto 
Mobility City, una iniciativa internacional 
-impulsada por la Fundación Ibercaja y 
apoyada por el Gobierno de Aragón- que 
aspira a situar a Zaragoza y a Aragón en 
la vanguardia del debate sobre la nueva 
movilidad y de la transformación de las 
industrias y sectores asociados. 

Las conferencias fueron inauguradas por 
la Consejera de Movilidad del Ayunta-
miento de Zaragoza, Natalia Chueca; y 
clausuradas por el Consejero Vertebra-
ción del Territorio, Movilidad y Vivienda 
del Gobierno de Aragón, José Luis Soro.

Un año más, el Colegio de Economistas 
de Aragón participa en la ceremonia de 
nombramientos de alférez a los cadetes 
de diferentes cursos para acceso al Cuer-
po General del Ejército de Tierra, Cuerpo 
de Intendencia y Cuerpo de la Guardia 
civil. Un acto solemne en el Patio de Ar-

mas de la Academia General 
Militar de Zaragoza, que tuvo 
lugar el 5 de octubre y que 
contó con la presencia de las 
principales autoridades civi-
les y militares de la Comuni-
dad. Esta colaboración forma 
parte de uno de los objetivos 
primordiales del colegio: el 
de promover y participar en 
puntos de encuentro entre 
el sector público y el privado, 
entre Universidad, Gobierno, 
Instituciones, Entidades finan-
cieras, Estudiantes, Empresas 
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y Profesionales. En el acto, el Decano del 
Colegio de Economistas de Aragón hizo 
entrega del “Premio del Colegio Oficial 
de Economistas de Aragón”, al CAC Je-
sús Manuel Pérez Aragón Sánchez, mejor 
expediente académico del Cuerpo de In-
tendencia  de la  LXXIV promoción.
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TRABAJO SOCIAL

Jornadas prevención  
de la violencia de 
género y atención a las 
víctimas de Aragón

Caspe acoge la celebración del Acto aragonés 
del Trabajo Social

Nueva presidenta
Presentación de 
libro “Trabajo social 
y servicios sociales”

Los Colegios Profesionales de Trabajo 
Social y de Psicología en colaboración 
con el Gobierno de Aragón,   han cele-
brado durante el mes de noviembre en 
Huesca, Teruel y Zaragoza la Jornada de 
prevención de la violencia de género y 
atención a las víctimas en Aragón. En 
ellas se han realizado dos ponencias: Per-
cepción social y situación de la violencia 
contra las mujeres en Aragón y Avances 
y retrocesos en el abordaje de la violen-
cia contra las mujeres, una mesa redon-
da que contó con la colaboración de dis-
tintas profesionales que intervienen en la 
atención a las mujeres víctimas de violen-
cia. La Jornada finalizaba con dos talleres: 
Protocolo de Coordinación Interinstitu-
cional para la Prevención de la Violencia 
de Género y atención a las víctimas en 
Aragón y Atención, Seguimiento y Pro-
tección a las víctimas desde el sistema 
Viogen. 

El Salón del Compromiso del Castillo de 
Caspe acogió, el pasado 25 de octubre, 
el “Acto aragonés del Trabajo Social: valor, 
reconocimiento y compromiso”. 150 per-
sonas se reunieron para premiar la labor 
profesional y la trayectoria tanto de per-
sonas como entidades que, relacionadas 
con el Trabajo Social, han destacado por 
su defensa o buen hacer profesional.

El acto contó con la presencia de la presi-
denta del Colegio Profesional de Trabajo 
Social, la alcaldesa de Caspe, el presiden-
te de la Comarca Bajo Aragón-Caspe/ 
Baix Aragó-Casp, el secretario general 
técnico del Dpto. de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales del Gobierno de Aragón, la 
presidenta del Consejo General del Tra-
bajo Social, el lugarteniente del Justicia 
de Aragón, la presidenta de la Comarca 
Ribera Baja del Ebro, entre otras auto-
ridades, además de los colegiados que 
participaron en este acto. 

La ambientación histórica corrió a cargo 
de Miguel Caballú, que relató el hecho 
histórico celebrado en el Castillo de Cas-
pe. Además este año se invitó a los Cole-
gios Profesionales situados en las zonas 
que participaron en 1412 en el Compro-
miso de Caspe y a los que se les entregó 
una escultura y un diploma conmemo-
rativo. 

Ana Cristina Sola Martínez es Trabaja-
dora Social, Educadora social, Posgrado 
responsabilidad social corporativa, Más-
ter prevención de riesgos laborales, Me-
diación social y familiar tomó posesión 
como Presidenta del Colegio Profesional 
de Trabajo Social de Aragón el pasado 24 
de julio de 2019.

El próximo 19 de marzo en el marco 
de la celebración del Día Mundial 
del Trabajo Social, se presentará 
el libro de Mª Patrocinio Las Heras 
“Trabajo Social y Servicios Sociales. 
Conocimiento y ética”. Las Heras, 
referente histórico de la profesión, 
explicará la lucha de muchas profe-
sionales por modernizar el Trabajo 
Social, lograr dejar atrás la benefi-
cencia y construir un Sistema pú-
blico de Servicios Sociales.

El acto arrancó con el homenaje a los pro-
fesionales jubilados y la bienvenida a los 
nuevos colegiados. También se entrega-
ron los Premios Jane Addams de Investi-
gación en Trabajo Social.

Premio “Trabajo Social en el Siglo XXI” a 
las trabajadoras sociales de la Bezindalla, 
cooperativa de iniciativa social.

Buenas prácticas en Trabajo Social a los 
proyectos: “Jornadas informativas sobre 
modificación de la capacidad civil” de 
la Comisión de Tutela y Defensa Judicial 
de Adultos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón- y al “Proyecto Inclusión Ple-
na y Activa” de ASADICC, Asociación de 
Ayuda a las personas con discapacidad 
de Caspe y Comarca– Proyecto de apoyo 
integral a la inserción de la persona con 
discapacidad tanto social como laboral-
mente

El Galardón a la Labor y a la Trayectoria 
profesional en Trabajo Social fue para 
Ana Hernando Rica,  Trabajadora Social, 
Profesora de la Universidad de Zarago-
za, y Presidenta del Colegio Profesional 
(1994-2002), a lo largo de su dilatada ca-
rrera profesional ha sido testigo del naci-
miento y evolución del Trabajo Social.

ODONTÓLOGOS

Nueva Junta de Gobierno

El pasado 28 de mayo se celebró en la 
sede del Colegio Oficial de Odontólogos y 
Estomatólogos de Aragón la toma de po-
sesión de la nueva Junta de Gobierno. Tras 

Jaime Alfonso Maza, Presidente • Manuel Miñana Amada, Vicepresidente
Rafael González del Castillo Martínez, Secretario • Pilar Núñez Postigo, Vicesecretaria
María Ángeles Aparicio Giménez, Tesorera • Antonio Castillo Lario, Bibliotecario - Contador
Natalia Rasal Vela, Vocal 1º • Ramón Ruiz De La Cuesta, Vocal 2º
Teresa Román García, Vocal 3º

Emilio-Juan Martínez García, Presidente 
José Miguel Álvarez Dotu, Vocal 1º
Alberto Latre Barluenga, Vocal 2º

Luisa Palacín Rodríguez, Vocal 3º
Lucía Álvarez Bernad, Vocal 4º

Junta Provincial de Huesca:

Junta Provincial de Teruel:

Carlos Cañada Peña, Presidente 
Mariano López Olivas, Vocal 1º
Luis Julián Batea, Vocal 2º
Isabel Cañada Luna, Vocal 3º

12 años como presidente, Luis Rasal Orti-
gas cedió el testigo al hasta ahora tesore-
ro, Jaime Alfonso Maza, que encabezaba la 
única candidatura presentada. 

La nueva Junta regional está compuesta por:
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movimiento  colegial
INGENIEROS TÉCNICOS EN INFORMÁTICA INGENIEROS DE MINAS

Sellos Internacionales de Calidad EURO-INF Congreso Internacional de Energía y 
Recursos Minerales

Eduardo Peris, decano del Colegio Profe-
sional de Ingenieros Técnicos en Informá-
tica de Aragón y presidente del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Ingeniería 
Técnica en Informática de España (CON-
CITI) participó el pasado mes de junio en 
la entrega de los Sellos Internacionales 
de Calidad EURO-INF a las titulaciones de 
Grado de Ingeniería Informática.

Peris también participó como ponente 
en la mesa redonda titulada “Las repercu-
siones de los Sellos para la profesión de 
ingeniero informático”, cuyo objetivo era 
reflexionar sobre la experiencia de estos 
sellos internacionales de calidad en estos 

La Asociación Nacional de Ingenieros de Minas junto con el Colegio de Ingenieros de 
Minas del Centro han presentado el XV Congreso Internacional de Energía y Recursos 
Minerales que bajo el lema de “Trabajando para la sociedad” se llevará a cabo en León en 
octubre de 2020. El lema muestra el compromiso de la ingeniería de minas con todo lo 
que implica innovación y desarrollo para alcanzar un mayor bienestar de la sociedad en 
su conjunto.

En el Congreso se presentarán los avances tecnológicos en minería, energía, agua o 
medioambiente entre otras áreas. Con la celebración de este evento, el Colegio de Inge-
nieros de Minas del Centro de España se ha propuesto alcanzar los siguientes objetivos:

ámbitos; su relevancia en la mejora 
del sistema universitario español y 
el reconocimiento a los egresados 
a nivel internacional. 

La obtención de los Sellos Interna-
cionales de Calidad garantiza que 
un título que obtiene alguno de 
estos sellos cumple los criterios de 
calidad establecidos más allá de 
nuestras fronteras, criterios acorda-
dos por agencias internacionales 
de aseguramiento de la calidad en 
educación superior, basándose en 
estándares internacionales recono-

cidos por empleadores de Europa. Recono-
ce la calidad de un título con sello dentro 
y fuera del país donde se imparte, siendo 
este reconocimiento un incentivo para po-
tenciales estudiantes para elegirlo, porque 
esta acreditación ofrece información fiable 
sobre la calidad de los títulos que obtienen 
un Sello Internacional de Calidad.

Asegura a los empleadores de los egresa-
dos de un título con Sello Internacional de 
Calidad que los conocimientos y las com-
petencias prácticas de los egresados de 
éste alcanzan una serie de estándares in-
ternacionales de la educación en el ámbito 
del título del Sello.

Presentación en Teruel del Colegio de Ingenieros
Técnicos en Informática

Entre los actos de la Semana de la Ingenie-
ría que se celebraron en noviembre en la 
Escuela Universitaria Politécnica de Teruel 
(EUPT), tuvo lugar la presentación del Cole-
gio Profesional de Ingenieros Técnicos de 
Aragón. Eduardo Perís, Decano del Cole-
gio, compartió con estudiantes, profesores 
y representantes de organizaciones em-
presariales cómo ha sido el primer año de 
vida del Colegio Profesional.

Peris explicó a los presentes el orgullo que 
supone ostentar actualmente el cargo de 
presidente del Consejo General de Cole-
gios Oficiales de Ingeniería Técnica en In-
formática. También destacó la alta deman-
da de ingenieros informáticos que recibe 
el Colegio de diferentes sectores, por lo 
que se puede afirmar que es una profesión 

que no ha tocado techo y que sigue cre-
ciendo. Desde el Colegio se pretende apor-
tar a las empresas, a la Sociedad y, como 
no, también a la Universidad, representan-
do a un colectivo cada vez mayor. Aprove-
chando su presencia en Teruel, Eduardo 
Perís remarcó el deseo de crecimiento y 
de implantación territorial, por lo que se 
plantea como objetivo llegar a abrir una 
delegación del Colegio en Teruel.

La directora de la Escuela Universitaria 
Politécnica de Teruel, Inmaculada Plaza, 
agradeció a Eduardo Peris su participación 
en la Semana de la Ingeniería y la próxima 
firma de un acuerdo de colaboración con 
la Universidad de Zaragoza que permitirá 
ampliar la actual relación entre las dos or-
ganizaciones.

Regulación y 
Competencias 
Profesionales de 
Ingeniería Informática

Eduardo Peris, Presidente del Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Ingeniería 
Técnica en Informática y Decano del Cole-
gio Profesional de Ingenieros Técnicos en 
Informática de Aragón, participó el pasado 
mes de noviembre, en Palma de Mallorca, 
en una mesa Redonda sobre Regulación 
y Competencias Profesionales de Ingenie-
ría Informática. La mesa tuvo lugar en el 
Marco de La Asamblea RITSI , trató sobre 
Equiparación y regulación de la Ingeniería 
Informática, y además de Eduardo Peris, y 
también participó Ernesto Pimentel Presi-
dente de CODDI.

Alianza por el desarrollo 
estratégico de las 
infraestructuras de Aragón

Eduardo Peris, Decano del Colegio Profesio-
nal de Ingenieros Técnicos en Informática 
de Aragón, firmó el pasado mes de octubre 
la incorporación del Colegio a la Alianza por 
el desarrollo estratégico de las infraestructu-
ras de Aragón. El propósito de esta colabora-
ción es llevar a cabo acciones conjuntas para 
apoyar, proponer y potenciar los proyectos 
que mejoren la competitividad y el desarro-
llo industrial, económico, social y medioam-
biental de nuestra Comunidad Autónoma. 
Peris manifestó, una vez más, la importan-
cia de los excelentes titulados en Ingeniería 
Técnica Informática y Grado en Ingeniería 
Informática aragoneses, que ponen a nues-
tra región como referente en la materia, y 
la importancia de la Ingeniería Informática, 
titulación con más de 40 años de historia, 
como motor de desarrollo económico.

1.	 Divulgar y dar a conocer la Energía y 
los Recursos Minerales a la sociedad. 
Por ello, el lema y “leit motiv” del Con-
greso es “Trabajando para la sociedad”.

2.	 La energía es un elemento central del 
desarrollo de la sociedad. Hace posi-
ble las inversiones, la innovación, y las 
nuevas tecnologías que son los mo-
tores de la creación de empleo y del 
crecimiento para la sociedad. Los mi-
nerales y las materias primas minera-
les constituyen elementos necesarios 
e imprescindibles para la mejora de 
la calidad de vida de los ciudadanos.

3.	 Es labor de este Congreso el dar un 
lugar propio a los recursos minera-
les y a la minería en general en la 
ordenación del territorio, resaltando 
la necesidad del uso del terreno y al 
mismo tiempo su carácter temporal.

INGENIEROS AGRÓNOMOS

Una experiencia 
pionera para la gestión 
del agua agraria

El Partenariado del Agua del Ebro-Re-
gadío Aragón coordinado por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Agrónomos de 
Aragón, Navarra y País Vasco, y partici-
pado por otros agentes implicados en la 
gestión del agua agraria, desarrollan un 
grupo operativo como una experiencia 
pionera que quiere reescribir los retos 
del agua, desde una visión técnica en el 
Ebro-Aragón, para generar conocimiento 
y prácticas que redunden en pro de los 
distintos tipos de regadíos. 

El Partenariado ha puesto en marcha 
la I convocatoria para visibilizar buenas 
prácticas y casos de éxito de uso, gestión 

y preservación del agua en los regadíos 
de Aragón. El objetivo, por tanto es visi-
bilizar y poner en valor aquellas buenas 
prácticas y casos de éxito que se desarro-
llan en las distintas tipologías de regadío 
presente en la geografía aragonesa. De 
esta forma, a través de la cooperación y la 
inteligencia colectiva, se pretende reco-
pilar, seleccionar y promocionar aquellas 
prácticas que desarrolladas por investi-
gadores, técnicos, agricultores y/o admi-
nistración, en sus ámbitos específicos o 
de forma combinada, permitan un buen 
uso de agua agraria. 

4.	 Es necesario y vital transmitir a la 
sociedad la importancia económica 
y la sostenibilidad medioambiental 
del sector de la Energía en todas sus 
formas y de los Recursos Minerales 
en su conjunto, poniendo en valor 
tanto la Energía como estos Recur-
sos Minerales como fuente de rique-
za y empleo.

5.	 La acción de divulgación de nuestro 
día a día en la Energía y los Recursos 
Minerales a la sociedad, es un gran 
reto. De nada valdría hacer una muy 
buena industria en la Energía y Re-
cursos Minerales, si no se transmite 
a toda la sociedad en su conjunto y 
ésta llega a comprenderlo.

6.	 Un valor muy importante a destacar 
es la licencia social, que ya se definió 
en el año 1997 en un Congreso Inter-

nacional de Minería en Sudamérica. 
Licencia significa pedir permiso para 
hacer algo. Y precisamente, lo que 
ha pasado en los últimos años para 
proyectos Energéticos o de Recursos 
Minerales en Asía, África, América, 
Oceanía y hasta en la propia Europa, 
es que cuando no hay licencia social, 
los proyectos no siguen adelante: 
hay una larga lista de proyectos que 
se han trabado de manera indefinida 
en todo el mundo.

7.	 El aspecto de la sostenibilidad como 
baremo del impacto que tendrán en 
la sociedad de hoy y de mañana las 
soluciones que se presenten en el re-
corrido para resolver los desafíos del 
futuro de la Energía y los Recursos 
Minerales, jugará un papel cada vez 
más importante.
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puertas  abiertaspuertas  abiertas
La profesión de la ingeniería agronómica
Desde su fundación, el 11 de mayo de 1953, el Colegio Oficial de 
Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco ha ido 
adaptándose a los avances científicos y tecnológicos y a las demandas 
de una sociedad moderna y exigente, a través de la formación 
continua y especializada para que la excelencia siga siendo el sello de 
identidad tanto del Colegio como de sus colegiados.

Uno de los principales objetivos del 
Colegio Oficial de Ingenieros Agró-
nomos de Aragón, Navarra y País 

Vasco es dar respuesta a través de un po-
tente cuerpo de ingenieros agrónomos 
para afrontar los retos de una sociedad 
moderna que requiere de un suministro 
de materias primas y de transformación 
en la industria alimentaria, unas estructu-
ras y una cadena alimentaria con los me-
jores estándares de calidad para el consu-
midor final, eficientes en un contexto de 
inestabilidad económica y respetuosas 
con el medioambiente.

La ingeniería agronómica es una pro-
fesión que requiere unos amplios co-
nocimientos técnicos y también es una 
profesión vocacional que atiende a una 
multitud de factores en los que el profe-
sional puede especializarse. La ingeniería 
agronómica tiene amplias competencias 
en el sector de la ingeniería. Desde el 
Colegio se trabaja por que puedan desa-
rrollar su trabajo desde unos estándares 
de calidad que optimicen y den un valor 
añadido.

Cuando se fundó el Colegio el 11 de mayo 
de 1953, uno de los principales proble-
mas a los que se enfrentaba nuestra so-
ciedad era alimentar a una población 
que necesitaba abastecerse de alimentos 
en cantidad y nutritivos. Hoy, el Colegio, 
se enfrenta al reto de facilitar el acceso 
a la formación de los ingenieros agróno-
mos para dar respuesta a la problemática 
actual de nuestra sociedad de forma efi-
ciente y honesta.

Los avances científicos y tecnológicos y 
las demandas de una sociedad moderna 
y exigente hacen de la carrera de ingenie-
ro agrónomo una disciplina que requiere 
que el profesional esté en continuo esta-
do de formación y adaptación. Por eso, 

Texto: Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco.

 Junta de Gobierno del Colegio, jornada de trabajo en Teruel.

Colegiados de Guipúzcoa 2019, celebración de San Isidro.

Celebración San Isidro 2019, con representación de todas las comunidades del Colegio.

con otras entidades como otros Colegios, 
Comunidades de Regantes, centros de 
investigación, etc. Estos trabajos de mate-
rializan en grupos como:

El Partenariado del 
agua
El Partenariado del Agua de la cuenca 
del Ebro-Aragón pretende, como objeti-
vo fundamental, establecerse como “la-
boratorio de innovación” que, desde una 
visión técnica del agua en el Ebro-Aragón, 
genere conocimiento y prácticas que re-
dunden en pro del regadío.

Se pretende reescribir los retos del agua 
desde una visión actualizada para pasar 
a diseñar una visión de futuro, un esbozo 
de cómo debería evolucionar la gestión 
del agua, con una perspectiva técnica so-
cialmente integradora y con la ambición 
de crear un modelo atractivo, en el que 
los ciudadanos del Ebro-Aragón, quieran 
instalarse.

https://www.aguadelebro.es/

Proyecto TRANSFER
Se trata de un proyecto de cooperación 
del Programa de Desarrollo Rural de Ara-
gón, enfocado a poner en marcha un pro-
yecto de transferencia de conocimiento 
en el sector de regadío para la mejora de 
riego y la fertilización. 

los ingenieros agrónomos deben tener 
una formación continua y especializada y 
compete al Colegio estar actualizado en 
cuanto a estas demandas de sus profesio-
nales para que la excelencia siga siendo 
el sello de identidad de nuestros profesio-
nales y el nuestro propio.

Desde el Colegio y en colaboración con 
otras entidades, se viene desarrollando 
líneas de trabajo que consideramos de 
gran interés para los retos de futuro de 
nuestro sector, desde el punto de vista 
de la innovación y el conocimiento. Son 
acciones que se hacen en colaboración 

Fundación para 
la agricultura al 
conocimiento
Esta Fundación nace como cooperación 
entre el Colegio de Ingenieros Agróno-
mos y el de Ingenieros Técnicos y Peritos 
Agrícolas de Aragón, para realizar la for-
mación en común de sus profesionales.

Alianza Agroalimentaria 
Aragonesa
La Alianza Agroalimentaria Aragonesa es 
una iniciativa de cooperación que tiene 
por objeto el desarrollo de una estrategia 
conjunta de comunicación destinada a la 
opinión pública con el propósito de tras-
ladarle la importancia de la agroalimen-
tación y el medio rural.

http://alianzaagroalimentariaaragonesa.com/

VII Foro Nacional de 
Desarrollo Rural
El Foro Nacional de Desarrollo rural, origi-
nariamente Congreso Nacional de Desa-
rrollo rural, se organiza desde el Colegio 
bienalmente dentro del marco de FIMA. Es 
un foro de debate que pretende presentar 
ante los agentes del sector y la sociedad 
en general, las principales temáticas y re-
tos a los que nos enfrentamos. Un marco 
globalizado, exigente y competitivo que 
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Con esta puesta en marcha se pretende 
sistematizar el asesoramiento en el cam-
po riego-fertilización buscando por un 
lado, optimizar los resultados económi-
cos de las explotaciones y por otro, ayudar 
a reducir los procesos contaminantes por 
una utilización de insumos no adecuada

https://jornadastransfer.blogspot.com/

Red de intercambio 
de Conocimiento 
Agroalimentario
La Red de Intercambio de Conocimien-
to Agroalimentario (RICA) es una herra-
mienta interactiva para dar respuesta a 
la necesidad de intercambio de informa-
ción y conocimiento técnico del sector 
agroalimentario aragonés.

Promueve la profesionalización de agri-
cultores, ganaderos e industriales agroa-
limentarios, que comparten la resolución 
de sus problemas con expertos, tanto téc-
nicos como investigadores. El acceso y los 
servicios que se prestan son gratuitos.

RICA trata con temas relacionados con el 
sector agroalimentario y forestal. Se han 
creado 9 categorías: agricultura, ganade-
ría, alimentación y salud, medioambiente, 
desarrollo rural, comercialización y mer-
cados, industria agroalimentaria, agua e 
insumos y política agroalimentaria. 

http://www.ricagroalimentacion.es/



avanza a gran velocidad en nuevas tecno-
logías y en intercambio de conocimiento, 
la necesidad de saber situarnos en los nue-
vos escenarios producidos por del cambio 
climático. Vemos fundamental, desde un 
análisis real, aportar las soluciones a las de-
bilidades y potenciar las fortalezas.

Este VII Foro Nacional de Desarrollo Ru-
ral bajo el lema, «La formación en el sec-
tor agroalimentario». Tendrá lugar en las 
instalaciones de Feria de Zaragoza, coin-
cidiendo con la Feria Internacional de 
Maquinaria Agrícola (FIMA), el 26 y 27 de 
febrero de 2020. El Foro será un lugar de 
encuentro de todos los agentes relacio-
nados con el ámbito formativo del sector 
agroalimentario. La innovación es una 
constante en cualquier actividad del sec-
tor agroalimentario y es el tema elegido 
para la conferencia inaugural de este Foro. 

https://coiaanpv.org/forodesarrollo/

Retos
El Colegio Oficial de Ingenieros Agró-
nomos de Aragón, Navarra y País Vasco 
cuenta con algo menos de 900 cole-
giados que configuran un colectivo alta-
mente cualificado, plural y relativamente 
joven dado que el 33,3% tienen menos de 
40 años y casi el 33% está en la franja en-
tre los 40 y 49 años.

Entre los principales retos del Colegio, se 
halla el del fortalecimiento de la institu-
ción colegial como una entidad eficaz y 
de referencia para la profesión y adapta-
da a la evolución de su entorno y para ello 
se realizan diferentes acciones de promo-
ción y comunicación en las Escuelas de 
Huesca y Navarra dirigidas a facilitar el 
conocimiento del ingeniero agrónomo y 
del Colegio, como vía de acercamiento de 
los estudiantes al Colegio y para fomentar 
la colegiación. 

También, nos encontramos en un proceso 
de mejorar la calidad y valor añadido de 
los servicios colegiales, por ejemplo a tra-
vés del visado colegial, que constituye un 
elemento esencial de control y regulación 
del ejercicio libre profesional, siendo una 
de las funciones específicas del Colegio. 
Más allá de su carácter obligatorio para de-
terminados trabajos, desde el Colegio se 
han promovido con las Administraciones 
Públicas nuevas utilidades del visado para 
contribuir a la agilización de las tramita-
ciones administrativas con la consiguiente 
reducción de plazos para el promotor. 

C/ Valenzuela 5, 4º • 50004 Zaragoza

Horario: Lunes a jueves, de 8:00/15:00 y de 
16:30/19:00 horas. Viernes, de 8:00/15:00 horas

Teléfonos: 976 23 03 89 // 699 138 209

Fax: 976 21 60 75

Web: https://www.coiaanpv.org/

Email: agronomos@coiaanpv.org 

Desde el Colegio se han promovido con las 
Administraciones Públicas nuevas utilidades del visado 
para contribuir a la agilización de las tramitaciones 
administrativas con la consiguiente reducción de plazos 
para el promotor 

El fomento de la empleabilidad entre los 
colegiados es otra de las acciones inicia-
das ya que las actuales condiciones del 
mercado de trabajo para los profesiona-
les agrónomos, exigen del Colegio una 
atención especial para promover todas 
aquellas acciones que favorezcan la em-
pleabilidad de los colegiados, entre ellas 
destacan: la gestión de ofertas de empleo 
y seguimiento de los resultados obtenidos 
a través de la bolsa de trabajo, preparación 
específica de los colegiados para la mejora 
de su empleabilidad y contacto con em-
presas para la adecuación de los perfiles 
profesionales a las ofertas de empleo.

Finalmente, el Colegio se encuentra inmer-
so en un proceso de mejora de su visibili-
dad y utilidad pública, para ello contribuye 
al desarrollo de los ámbitos asociados a la 
actividad del ingeniero agrónomo. Des-
tacarían en este ámbito acciones, las ya 
comentadas anteriormente de coopera-

puertas  abiertas

Curso Técnicas comerciales para ingenieros agrónomos con alumnado presencial y online.

ción con otras entidades, así como desde 
el Colegio se pone especial énfasis, en el 
ámbito de la comunicación, que permite 
un mejor conocimiento y difusión de la 
profesión de Ingeniero Agrónomo y todas 
las actividades colegiales dirigidas, tanto a 
los propios colegiados como a la sociedad 
y que contribuyen a consolidar la imagen 
de colectivo profesional.
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Marzo de 1936: el ejército germano 
invadió Renania, Lander perdido 
por Alemania como resultado del 

«Tratado de Versalles», con el que se quiso 
establecer la paz en Europa tras la «Gran 
Guerra» con las desastrosas consecuen-
cias conocidas. Días antes de la invasión 
alemana de Renania, Dorothea Buck, a 
la sazón una muchacha de 19 años, hija 
de un pastor protestante alemán, con fre-
cuentes aflicciones nerviosas hubo de ser 
hospitalizada. Se le diagnosticó esquizo-
frenia.

Unos años antes, el 14 de julio de 1933, 
el régimen nazi promulgó la «Ley para la 
Prevención de Descendencia con Enfer-
medades Genéticas». Esta Ley se redactó 
a partir de una Ley anterior prusiana de 
1932 (República de Weimar). En ella se 
otorgaba a los funcionarios la potestad de 
ofrecer la esterilización «voluntaria» (va-
sectomía para los hombres, ligadura de 
trompas para las mujeres). La nueva Ley 
nazi fue redactada por Falk Ruttke, abo-
gado, Arthur Gütt, médico responsable 
de Salud Pública, y Ernst Rüdin, psiquiatra 
adalid de las políticas de «higiene racial». 
En un principio había que esterilizar a 
las personas con alguna de las siguientes 
condiciones: retraso mental, esquizofrenia, 
trastorno maníaco-depresivo (hoy deno-
minada «enfermedad bipolar»), ceguera o 
sordera genéticas, grave deformidad física, 
y alcoholismo crónico. Muchos prestigio-
sos genetistas, psiquiatras, antropólogos, 
e incluso filósofos, se afanaron ayudando 
a los tribunales en la elaboración de las 
listas para satisfacer las políticas eugenési-
cas. Se consideró que la higiene de la raza 
aria exigía la esterilización de no menos de 
400.000 ciudadanos alemanes. Muchos 
médicos apoyaron estas iniciativas, no 
pocos por convicción, algunos por man-
tener su estatus profesional o por temor 
a represalias. Rudolf Hess, el “Hitler inte-
rino” se refería a las prácticas eugenésicas 
como “biología aplicada”. El régimen nazi 
consideraba la raza nórdica (escandinavos) 
como paradigma de la raza aria.

La «Ley para la Prevención de Descen-
dencia con Enfermedades Genéticas» 
no fue rechazada de modo generalizada 
fuera de Alemania. Se criticaba más su 

Tras su último episodio de psicosis en el año 1959, 
Dorothea Buck inició una campaña a favor del trato 
humanitario a los enfermos mentales

Dorothea Buck 		
y su compromiso social

Dorothea Buck en el año 1956

Texto: Dr. José Manuel López Tricas. Farmacéutico.

posible aplicación a judíos (a quienes ya 
se les había despojado de la ciudadanía 
alemana) o a detractores políticos, que la 
conveniencia de la ley en sí misma. El po-
sicionamiento favorable de prestigiosos 
científicos le otorgaba ante la comunidad 
científica internacional un aura de credi-
bilidad.

Durante las primeras décadas del siglo 
XX tomó un inusitado auge la creencia 
del empobrecimiento genético de la so-
ciedad en una interpretación maliciosa 
y simplista del denominado neodarwi-
nismo social, según el que los individuos 
menos dotados o con graves afecciones 
genéticas, dado que solían tener más des-
cendencia, expandían genes defectivos en 
el conjunto de la sociedad.

En algunos estados norteamericanos, 
pero también países como Noruega, Sue-
cia y Finlandia se promulgaron leyes para 
esterilizar, con relativo consentimiento 
de sus familias, e indubitada aceptación 
social, a las personas catalogadas de de-
fectuosas y, por ello mismo, inapropiadas 
para generar descendencia. En Reino 
Unido, solo la oposición de la minoritaria 
Iglesia Católica, consiguió impedir que se 
dictase una ley de ese tenor. Sin embargo, 
en todos estos países la esterilización fue 
minoritaria, en ningún caso de la forma 
generalizada de la Alemania nazi.

Dorothea Buck, tras ser esterilizada, per-
maneció confinada en un asilo (eufe-
mismo para manicomio) durante nueve 
meses, donde se le “disciplinó” a base 
de torturas, incluyendo duchas con agua 
helada y prácticas médicas abusivas (por 
ejemplo, extirpación innecesaria del 
apéndice). Incluso así, se pudo considerar 
afortunada. En la mayoría de casos como 
el suyo, el destino final era la eutanasia, 
informándose a sus familiares de la muer-
te por causas orgánicas, generalmente 
una infección pulmonar. Tras ser liberada, 
se le prohibió contraer matrimonio, así 
como desarrollarse profesionalmente.

A lo largo de la Segunda Guerra Mundial su-
frió otros dos ingresos hospitalarios. A pesar 
de las trabas, ocultando su historial médico, 
estudió durante la guerra, haciéndose es-
cultora. Tras su último episodio de psicosis 
en el año 1959, inició una verdadera cam-
paña a favor del trato humanitario a los en-
fermos mentales. Recordemos que a finales 
de la década de 1950, comenzó a usarse el 
medicamento Clorpromacina (Largactil®), 
cuyos efectos para controlar farmacológica-
mente la enfermedad psicótica, de la que la 
esquizofrenia es la forma más común, cam-
bió para siempre la aceptación social de las 
enfermedades mentales. 

Dorothea Buck falleció en octubre de 2019, 
a la edad de 102 años, en la Clínica Psiquiá-
trica Charité, adscrita a la Universidad Libre 
de Berlín y a la Universidad Humboldt, 
también en la capital alemana. En la puer-
ta principal de la Clínica Psiquiátrica Cha-
rité hay una escultura de Dorothea Buck 
que representa a una madre con un niño.

En el año 2011, ya nonagenaria, fundó la 
Fundación Dorothea Buck para ayudar a 
enfermos mentales. En el año 2017, con 
100 años, fue galardonada con la «Gran 
Cruz del Mérito de la República Federal 
de Alemania» (el máximo reconocimien-
to por su servicio a la comunidad), así 
como por el senado de Hamburgo.
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ambición y codicia; se pude ma-
tar y morir por heredar. Por ello, 
en muchas películas veremos 
desfilar personajes inmorales, ex-
traídos de algún tipo de escom-
brera moral, emocionalmente 
estériles, con tramas llenas de 
escabrosidades y truculencias en 
las que convergen amor y codicia, 
que son aceite y agua, de impo-
sible mezcla. Estas y otras repro-
chables actuaciones por parte de 
los posibles coherederos, llevarán apareja-
da la tacha de indignidad legal (“Testigo 
de cargo”, Billy Wilder, 1957, en que la que 
el heredero asesina a la testadora), deshe-
redación expresa por parte del disponen-
te (“Comanchería”, David Mc Kenzie, 2016). 
Y, también analizamos otras instituciones 
jurídicas conexas como la preterición u 

del negocio jurídico siendo la modalidad 
más importante la condición. Así es, las 
condiciones testamentarias expresadas 
en los diferentes largometrajes estudia-
dos –suspensivas en la práctica totalidad 
de los casos– se contraen básicamente 
a dos apartados: El primero, el destino 
o finalidad que el beneficiario deba dar 
al capital o los bienes heredados y el se-
gundo, que el instituido supere una serie 
de pruebas para hacerse acreedor del 
“premio” sucesorio (“El último regalo”, 
Michael O. Sajbel, 2006).

En particular, destaca la licitud de la 
condición testamentaria específica de 
contraer matrimonio o hacerlo con una 
determinada persona: (“Siete ocasiones”, 
Buster Keaton, 1925), siendo ésta la más 
antigua de las películas mencionadas.

En muchas ocasiones no existirá heren-
cia que transmitir y, en otras, serán preci-
samente “Reyes sin corona que reparten 
su reino” quienes deberán plantearse el 
destino de sus bienes y la forma de dejar-
los a sus hijos y descendientes. La existencia 
de la legítima sucesoria, como una parte 
del caudal hereditario que, forzosamente, 
debe destinarse a estos parientes constitu-
ye el origen de diversas dificultades. Cita-
mos como ejemplo, la interesante proble-
mática jurídica que presenta el legado de 
los bienes en “El Rey Lear” (Grigori Kozinyt-
sec, 1971), la mejor de las adaptaciones de la 
tragedia homónima de Shakespeare, en la 
que el monarca adjudica la legítima a favor 
de sus hijas, no por medio de una dona-
ción, sino a través de la figura de un pacto 
sucesorio documentado en capitulaciones 
matrimoniales con entrega de dote.

Finalmente, no olvidamos que en el peor 
de los casos la posibilidad cierta de per-
cibir una herencia puede representar un 
móvil para crímenes cometidos por pura 

olvido (“Tres hermanos y 
una herencia”, Didier Bour-
don, 2014) y la desafiliación 
(“Disobedience”, Sebastian 
Leio, 2017), entre otras.

En síntesis, el Derecho 
es una manifestación de 
cultura, y más en Aragón, 
pero el cine, bien utiliza-
do, desde luego también 
lo es, en su condición de 

Séptimo Arte, y no porque fuera el último 
en aparecer, por joven y contemporáneo, 
sino porque en ocasiones comprende to-
dos los demás. De este modo, he preten-
dido servir a uno de los principales fines 
de la Academia Aragonesa de Jurispru-
dencia y Legislación como es la divulga-
ción y difusión del derecho aragonés.

cultura cultura

El pasado 21 de noviembre tuve el 
honor de leer mi discurso de ingre-
so como Académico Corres-

pondiente en la Academia 
Aragonesa de Jurispruden-
cia y Legislación (AAJL). El 
acto tuvo lugar en el Real 
e Ilustre Colegio de Abo-
gados de Zaragoza. Su 
título: “Sucesiones, He-
rencias y Testamentos en 
la Historia del Cine: Un es-
tudio de Derecho Foral Ara-
gonés” me ha permitido unir 
mis dos grandes pasiones, Derecho 
y Cine, sinceramente ya no sé si por ese 
orden; en cualquier caso, dos disciplinas, 
ciencia y arte al mismo tiempo, que siem-
pre se han conjugado a la perfección.

En efecto, el cine como ingenio joven y 
reciente, ha sido y seguirá siendo testi-
go y vehículo de expresión de todas las 
emociones y sentimientos humanos. 
Desde su nacimiento a finales del siglo 
XIX, ha recogido en imágenes (primero 
en blanco y negro, luego en color; en sus 
inicios mudo, posteriormente sonoro), la 
realidad social y las preocupaciones e in-
quietudes universales de todos nosotros, 
cuyas consecuencias e implicaciones ju-
rídicas, precisamente, regula el Derecho.

A este respecto, Ballo y Pérez hablan de una 
“semilla inmortal” presente en este gran 
fabulador de nuestro tiempo que rastrea 
motivos argumentales que se repiten en las 
diversas producciones de todos los tiempos 
y lugares. Con el citado trabajo hemos pre-
tendido demostrar que las sucesiones, he-
rencias y testamentos también constituyen 
una fecunda simiente narrativa.

De este modo, realizamos una investiga-
ción que ha alcanzado nada menos que 
72 películas, muchas de ellas iguales en 
calidad a otras producciones que tratan 
temas tan claramente jurídicos, como la 
pena de muerte, el aborto, la eutanasia 
o la prostitución. Aunque en ocasiones 
también pueda calificarse como cine “es-
trictamente judicial”, desde luego el rela-

Texto: José Luis Artero Felipe. Presidente de la Sección de Derecho Foral Aragonés del Real e Ilustre Colegio Oficial de Abogados de Zaragoza. 

tivo a las herencias puede ser una suerte 
de subgénero dentro de la categoría más 

amplia de lo que solemos denomi-
nar cine “jurídico”.

Las herencias preocuparon a 
los cineastas desde sus orí-
genes, cuando todavía era 
mudo y resultaba necesa-
rio desvelar y alumbrar con 
imágenes lo que todavía no 

se podía explicar con diálo-
gos (“Siete Ocasiones”, Buster 

Keaton, 1925) y ha llegado hasta 
las modernas plataformas de strea-

ming (“A pesar de todo”, Gabriela Tagliavi-
ni) estrenada en Netflix en marzo de 2019. 

Y, sobre todo, en más de un siglo de cine, 
las herencias nos han brindado pelícu-
las inmortales e inolvidables, auténticas e 
indiscutidas obras maestras con directo-
res míticos detrás de las cámaras: “El tes-
tamento del doctor Mabuse”, Fritz Lang, 
1933, o “Sucedió una noche” (1934), y “El 
secreto de vivir” (1936) ambas a cargo de 
Frank Capra. Otro genio como William 
Wyler también se ocupó de este tema en 
dos ocasiones legando para la posteridad 
sendas interpretaciones femeninas, de las 
más memorables de toda la historia del 
cine. Hablamos de “La Loba” (1941) y “La 
heredera” (1949), en este caso, en efecto, 
incluso con una heredera con Oscar para 
Olivia de Havilland. 

mento del doctor Cordelier”, Jean Renoir, 
1959), o a herederos inciertos (“Agárrame 
ese fantasma”, Arthur Lubin, 1941). También 
comprende a notarios casi heroicos (“Inden-
dies”, Dennis Villeneuve, 2010), abogados sin 
escrúpulos (“La bestia de los cinco dedos” 
Robert Florey, 1946), fiduciarios (la película 
“El pacto de Berlín”, John Frankenheimer, 
1985, plantea el interesante supuesto de 
una herencia en la que existen tres comi-
tentes, con dos fiduciarios individuales su-
cesivos y con un plazo para el ejercicio del 
cargo de nada menos que 40 años), alba-
ceas (“Mi prima Raquel”, Henry Koster, 1952), 
contadores – partidores, tasadores, etc.. Y, 
por supuesto a la Administración Tributaria 
debido a la fiscalidad de cualquier herencia 
(“Las horas del verano”, Oliver Assayas, 2008).

El testamento se presentará para siem-
pre como una prueba escrita e indele-
ble de cómo queremos ser recordados: 
puede ser también un acto de perdón o 
de castigo con independencia de las dis-
posiciones patrimoniales que contenga. 
Por ello, nos centramos en el estudio de 
diversos testamentos cinematográficos, 
su posible contenido o revocación, los di-
ferentes tipos existentes, y en particular el 
testamento ológrafo (“Un buen año”, Rid-
ley Scott, 2006). Y, por supuesto, de la su-
cesión legal o intestada (“Siete mesas de 
billar francés”, Gracia Querejeta, 2007) en 
que la muerte sin testamento del causan-

Realizamos una investigación que ha alcanzado 
nada menos que 72 películas, muchas de ellas iguales 
en calidad a otras producciones que tratan temas tan 
claramente jurídicos, como la pena de muerte, el aborto, 
la eutanasia o la prostitución

De este modo, en el ámbito estrictamente 
jurídico y de las problemáticas planteadas, 
analizamos las diferentes personas que 
intervienen en lo que denominamos “fe-
nómeno sucesorio” y que incluye no solo a 
testadores de dudosa capacidad (“El testa-

te origina una situación de cierta tensión 
entre su pareja y la hija de éste.

Las disposiciones mortis causa constitu-
yen el principal campo de actuación de 
los denominados elementos accidentales 
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cultura colegios profesionales
Despoblación y medio ambiente

Ambos fenómenos están de moda 
y han merecido numerosos co-
mentarios y proclamas institu-

cionales. Pero en realidad, ape-
nas inquietan a los políticos, 
embebidos como están en 
mantener su prestigio so-
cial y colocarse en bue-
na posición frente a los 
innumerables procesos 
electorales.

Para el común de los 
mortales, tanto el vacia-
do de numerosos núcleos 
urbanos como de grandes 
extensiones del país, con la pér-
dida de los mejores elementos que 
nos brinda la naturaleza, son motivo de 
honda preocupación.

Durante muchos años, nadie ha hecho 
apenas nada por evitar el éxodo a las 
grandes ciudades y la soledad y melan-
colía subsiguientes en que gradualmente 
quedaban los pueblos.

Hasta el año 2007 no se produce una re-
acción, que resultó más teórica que real. 
Tuvo lugar con la promulgación de la ley 
de 13 de diciembre de ese año, denomi-
nada “Ley para el Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural”, norma, como otras mu-
chas, que ha devenido letra muerta. Esta 
ley, exhaustiva y de brillante redacción, 
implica a todas las administraciones pú-
blicas; pero como cosa de muchos es 
cosa de nadie, ni la Administración Cen-
tral ni la Autonómica ni las Instituciones 
Locales han impulsado el conocimiento 
y puesta en práctica de la misma.

Y ahora, cuando todo el mundo se in-
quieta y hasta los niños han tomado con-
ciencia del deterioro del medio ambiente 
y del enorme desequilibrio territorial en 
el que hemos caído, ahora todo el mun-
do ofrece fórmulas mágicas para salvar la 
España vaciada y contaminada. Pero si 
nos detenemos un instante en considerar 
tales fórmulas, caemos en la cuenta de 
que se trata de soluciones incompletas 
y aisladas, salidas apresuradamente de 
los despachos, sin contar con el asesora-
miento de quienes sufren el problema.

Permítaseme poner de manifiesto que ni 
los beneficios fiscales, ni las ayudas para 
viviendas, ni la banda ancha, ni el fomen-

Texto: Carlos de Francia Blázquez. Abogado.

to de la natalidad, ni siquiera la atención 
especial de la educación rural de cerca-
nías, lograrán por sí solas ni tampoco en 

su conjunto revertir la triste condi-
ción de esas amplísimas zonas 

eminentemente agrícolas y 
ganaderas que sobreviven 
casi milagrosamente.

Si no empezamos por 
conseguir que los pro-
ductos de esas tierras 
se paguen a precios ra-

zonables, mediante me-
canismos que sin duda 

existen dentro de la libertad 
de mercado; si no se procura 

que todos los núcleos que deban sub-
sistir tengan agua y energía eléctrica su-
ficientes para el desarrollo incluso de la 
economía circular; si no se les dota de 
infraestructuras y medios de comunica-
ción adecuados, evitando el lamentable 
aislamiento actual; si no se llevan a cabo 
las agrupaciones municipales, incluso en 
el sentido literal del término, para garan-

Pero además se ignoran aspectos funda-
mentales en orden a mejorar el medio 
ambiente, con medidas que, por aña-
didura, favorecerían la economía. Por 
ejemplo, la vuelta al pastoreo extensivo 
y la prevención de incendios forestales, 
aspectos ambos íntimamente relaciona-
dos, en orden a cuya consecución han 
aparecido medios y formas nuevas que 
los facilitan notablemente (pastores eléc-
tricos, drones etc. )

Estudios de autorizados investigadores 
sobre el cambio climático reconocen que 
el pastoreo extensivo favorece la biodiver-
sidad y beneficia la preservación de sue-
los, usando fuentes naturales, sin que la 
tan cacareada emisión de gases metano 
a la atmósfera sea mayor que la que pro-
ducirían los animales silvestres al consu-
mir la misma cantidad de yerba si aquel 
pastoreo no se produjera. Sin embargo, 
la producción ganadera industrial, ahora 
preponderante por criterios especulativos, 
precisa de sistemas mucho más emisores 
de gases y consumidores de energía que 

Ahora todo el mundo ofrece fórmulas mágicas para 
salvar la España vaciada y contaminada (…) soluciones 
incompletas y aisladas, salidas apresuradamente de los 
despachos, sin contar con el asesoramiento de quienes 
sufren el problema

tizar la normal prestación de los servicios 
públicos…, de nada servirán la banda 
ancha, las subvenciones en vivienda, la 
rebaja de impuestos, la construcción de 
polideportivos etc. Tampoco habrá niños 
a quienes prestar una educación de cer-
canía.

De nuevo se pretende comenzar el edi-
ficio por el tejado. Se nos olvidan esas 
operaciones desquiciadas de tiempos 
pasados, consistentes en la promoción y 
venta de apartamentos turísticos antes de 
dotarlos a las infraestructuras necesarias 
para el funcionamiento normal de las ur-
banizaciones, o en la instalación de explo-
taciones en zonas inundables, cuyos per-
niciosos efectos son de todos conocidos.

el pastoreo extensivo; y por supuesto en 
poco o nada mejora las condiciones de la 
lucha contra los incendios de los montes.

Depositemos nuestra esperanza en los 
científicos y sus investigaciones, en los 
trabajos de campo de las cátedras que 
parece van a fundarse en el ámbito de 
las Universidades. Y fijemos la vista y los 
ánimos en el fundamento y alcance de 
los artículos 138 y 139 de la Constitución, 
acerca del equilibrio económico adecua-
do y justo entre las diversas partes del 
territorio español, y la igualdad de todos 
los españoles en derechos y obligaciones. 
Todo por mejorar el medio ambiente y 
evitar la despoblación de una gran parte 
del país.
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